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Bogotá, doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

  
MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  

DEL DERECHO. 

DEMANDANTE:    LUZ MARY MOLINA CUBILLOS.   
DEMANDADO:  BOGOTA DISTRITO CAPITAL - SECRETARIA 

DISTRITAL DE INTEGRACION SOCIAL. 

RADICACION:    11001-33-35-010-2021-00125-00 

 
Estando el proceso para celebrar audiencia de que trata el artículo 180 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se advierte que la 

parte pasiva allega solicitud de aplazamiento de audiencia inicial, en esa medida y 

dada su procedencia se accederá a dicha petición. 

 

De igual forma la parte actora allega memorial sustitución de poder y la entidad 

demandada otorga poder a una nueva apoderada, por lo tanto y dado que los 

memoriales que contienen los poderes se ajustan a la normatividad vigente se 

reconocerá personería a los apoderados.  

 

Conforme lo anterior y en aras de continuar con el proceso en debida forma, se 

observa que la actuación a imprimirse en el presente tramite, es el de fijar nuevamente 

fecha para la celebración de la audiencia inicial. 

 

Así las cosas, el Despacho: 

 

RESUELVE 
 

1.- De conformidad con lo previsto por el artículo 180 del CPACA, se fija como fecha 

para llevar a cabo la audiencia inicial dentro del proceso de la referencia, el día 07 de 
junio de 2022 a partir de las 02:00 PM, diligencia que se realizará de manera virtual 

en las plataformas digitales provistas por la Rama Judicial. 

 

2.- Se reconoce personería jurídica al abogado JORGE LUCAS TOLOZA 
ZAMBRANO identificado con cédula de ciudadanía No. 1.019.044.860 y tarjeta 

profesional No. 245.302 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de la 

parte actora, de conformidad con la sustitución de poder visible en el expediente digital 

como No. 22. SUSTITUCION PODER.  

 

3.- Se reconoce personería jurídica a la abogada MARIA PAULINA OCAMPO 
PERALTA identificada con cédula de ciudadanía No. 1.075.266.511 y tarjeta 

profesional No. 263.300 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada de 

la entidad accionada, de conformidad con el poder visible como No. 023. PODER del 

expediente digital. 

 

4. Se les informa a los apoderados de las partes que previo a la realización de la 

audiencia, desde la dirección de correo electrónico del Despacho se les enviará a sus 

correos electrónicos el enlace a través del cual se podrán unir a la diligencia en la hora 

y fecha señalada. 
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Se RECUERDA a las partes que todos los memoriales o actuaciones que realicen en 

el proceso de la referencia deberán ser enviados simultáneamente a las demás partes 

intervinientes, con copia incorporada al mensaje enviado al Juzgado a través del 

correo de correspondencia destinado para tal fin (artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, artículo 78 numeral 14 de la Ley 

1564 de 2012 y artículo 3º del Decreto 806 de 2020). 

 

5. De conformidad con el inciso tercero del artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021 y el artículo 9 del Decreto 806 de 

2020, por secretaria, envíese correo electrónico a las partes que informe de la 

publicación del estado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 

 

Jado 

 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Augusto  Llanos Ruiz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo



010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6537c51c340242e94d53072085ed0cb9f1ea5c28c99d009619ed9efef35867ff

Documento generado en 12/05/2022 12:42:12 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


